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Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Consejo General Electoral 

Comisión Especial de Administración y Enajenaciones 

DICTAMEN 
NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

Quienes integramos la Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 5, apartado B,90 y 100, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo tercero y 46, fracción XXXVI, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California; 50, fracción V, de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California; 23, 24, 26, 36, numeral 1, inciso a) y 37, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, respetuosamente sometemos a consideración del Pleno del 
Consejo General el siguiente Dictamen relativo a la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO 
TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE $451,673.04 M.N. 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 04/100 MONEDA 
NACIONAL), A TRAVÉS DE LA DECIMA CUARTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2021, al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. 

Comisión de Administración 

CONAC 

Congreso del Estado 

Consejo General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley de Presupuesto 

Ley Electoral 

Periódico Oficial 

Presidencia 

Secretaría Ejecutiva 

Ley de Contabilidad 

Ley de Disciplina 

Ley de Fiscalización 

GLOSARIO 

La Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo Nacional de Armonización Contable 

La XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

El Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

La Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. 



Reglamento Interior 

Reglamento Laboral 
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Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Estatal Electoral 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de noviembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen Número Treinta y Cuatro de la 
Comisión Especial de Administración relativo al proyecto de presupuesto de egresos y su articulado, programa 
operativo anual, plantilla de personal, y sus tabuladores de percepciones incluyendo el financiamiento público a 
los partidos políticos, para el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de $512'281,035.65 M.N. (Quinientos doce 
millones doscientos ochenta y un mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional). 

2. El 17 de noviembre de 2020, a través del oficio número IEEBC/CGE/1912/2020, se remitió al Poder 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto de egresos 2021 del Instituto Electoral, para su inclusión en el presupuesto 
de egresos del Estado, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Presupuesto. 

3. El 17 de noviembre de 2020, a través del oficio número IEEBC/CGE/1913/2020, se notificó al Congreso 
del Estado el proyecto de presupuesto de egresos 2021 del Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 34 
de la Ley de Presupuesto. 

4. El 11 de diciembre de 2020 el Instituto Electoral por conducto de su representación legal, compareció en 
modalidad virtual, ante la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado para exponer y aclarar 
las asignaciones del proyecto de presupuesto de egresos 2021. 

5. El 22 de diciembre de 2020 el Pleno del Congreso del Estado aprobó el dictamen número 159 de la 
Comisión de Hacienda, relativo al presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021, por 
la cantidad de $314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil doscientos 
siete pesos 00/100 moneda nacional). 

6. El 28 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial el presupuesto de egresos del Estado de 
Baja California para el ejercicio fiscal 2021, en el que se incluye el presupuesto anual para el Instituto Electoral. 

7. El 31 de diciembre de 2020 el Instituto Electoral presentó demanda vía per saltum ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por medio del cual controvierte la aprobación del 
Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, por la cantidad de $314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones 
seiscientos cincuenta y seis mil doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional). 

8. El 11 de enero de 2021, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo General, 

~amen número 30 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Ju;:::tivo a los Lineam 
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Regular la Organización y Desarrollo de Sesiones Virtuales o a Distancia del Consejo General Electoral y 
demás Órganos Colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

9. El 01 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó durante la Séptima Sesión Extraordinaria el Dictamen 
Número Treinta y Nueve de la Comisión Especial de Administración relativo a la reasignación de partidas 
presupuestales del presupuesto de egresos del instituto Estatal Electoral de Baja California correspondiente al 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, por la cantidad de $314'656,207.00 M.N. 
(Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y seis mil doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional). 

10. El 11 de febrero de 2021 el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California resolvió en el 
expediente Rl-11/2021, ordenando lo siguiente: 

"PRIMERO: Se dejan insubsistentes: 
AJ El Decreto sin del Congreso del Estado, mediante el que en fecha veintidós de diciembre se aprobó el 
Presupuesto de Egresos para el Instituto, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, mismo que remite al Dictamen, 
aprobado en esa misma fecha. 

BJ La publicación realizada por el Gobernador del Estado de Baja California, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha veintiocho de diciembre, únicamente por Jo que respecta a Ja partida destinada al presupuesto del Instituto. 

SEGUNDO: Se ordena: 
AJ Al Congreso del Estado, para que en ejercicio de sus atribuciones y dentro del plazo de quince días 
posteriores a la notificación de la presente resolución, analice, discuta y emita una determinación fundada y 
motivada respecto del presupuesto de egresos del Instituto, debiendo considerar prioritariamente lo siguiente: 

1. Que actualmente se encuentra en desarrollo el proceso electoral para la renovación de todos los cargos de 
elección popular de la entidad, Jo cual implica un incremento exponencial en las cargas de trabajo. En el 
entendido de que Ja salvaguarda del proceso de renovación de cargos públicos, también es una obligación del 
Poder Legislativo. 
2. Los retos que trae aparejado llevar a cabo el proceso electoral en un contexto de pandemia mundial 
provocado por el virus COVID-19. 
3. Tome como parámetro mínimo objetivo, el monto total que se ejerció para dicho Instituto durante el proceso 
electoral 2018-2019, al que habría que sumarle el índice inflacionario aplicable, en el entendido de que, en aquel 
Rl-1112021 28 momento no se surtían las condiciones a que refieren los incisos 1 y 2 del presente apartado. 

BJ Al Gobernador del Estado, para que una vez que el Congreso local emita el nuevo presupuesto de egresos 
para el Instituto Estatal Electoral, en el ámbito de sus atribuciones, lo publique en el Periódico Oficial del Estado." 

11. El 23 de febrero de 2021 el Secretario de Hacienda del Estado de Baja California remitió mv nte 
número de oficio 0000365 una viabilidad financiera para este Instituto Electoral por una cantidad no may 
$407,000,000.00 M.N. (Cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 moneda nacional). 

o! X 
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12. El 26 de febrero de 2021 el Pleno del Congreso del Estado aprobó el dictamen número 165 de la 
Comisión de Hacienda, el presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021, por la 
cantidad de $407,000,000.00 M.N. (Cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 moneda nacional). 

13. El 28 de febrero de 2021 el Consejo General aprobó durante la Décima Tercera Sesión Extraordinaria el 
Punto de Acuerdo No. 14 relativo a la reasignación de partidas presupuestales del presupuesto de egresos del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, por la cantidad de $407'00,00.00 M.N. (Cuatrocientos siete millones de pesos 00/100 
moneda nacional). 

14. El 06 de septiembre de 2021, el Consejo General en el desahogo de la quincuagésima octava sesión 
extraordinaria, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA 118-2021 relativo a la INTEGRACIÓN TEMPORAL 
Y EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES DEL CONSEJO GENERAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. 

15. El 29 de septiembre de 2021, el Coordinador de Informática a través del oficio número 
IEEBC/CIEE/350/2021 remitió solicitud relativa para la contratación de un servicio de hospedaje en la nube 
virtual del portal de internet del Instituto Electoral. 

16. El 29 de septiembre de 2021, el Coordinador de Informática a través del oficio número 
IEEBC/CIEE/352/2021 remitió solicitud relativo a la adquisición de equipo audiovisual que para actualizar y 
mejorar la calidad de las trasmisiones en la sala de sesiones del Consejo General. 

17. El 29 de septiembre de 2021, el Coordinador de Comunicación Social a través del oficio número 
IEEBC/CSS/271/2021 mediante el cual remite consideraciones y justificaciones sobre la factibilidad de la compra 
de equipo audiovisual y cámaras para la modernización de las transmisiones de las sesiones del Consejo 
General. 

18. El 29 de septiembre de 2021, el Coordinador de Informática a través del oficio número 
IEEBC/CIEE/353/2021 remitió solicitud relativa para la contratación de un servicio de arrendamiento de servicios 
por un año de software y aplicaciones en línea que proporcionen canales de comunicación modernos y 
dinámicos con palta penetración en la sociedad bajacaliforniana. 

19. El 29 de septiembre de 2021, la Titular Ejecutiva del Departamento de Administración a través del oficio ~ 
número IEEBC/DA/2371 /2021, solicito a la Oficina de Control Presupuesta!, revisar la viabilidad presupuesta! 
para llevar a cabo los procedimientos de contratación y adquisición de las solicitudes realizadas por la 
Coordinación de Informática. 

20. El 29 de septiembre de 2021 la Oficina de Control Presupuesta! mediante oficio OCP/267/2021 informó a 
la titular del Departamento de Administración, que no existe la disponibilidad presupuesta! para atender las 
solicitudes de adquisición y contratación de servicios solicitados por la Coordinación de Informática, por lo que 
propone llevar a cabo transferencia de partidas presupuestales por la cantidad de $45 , 73.04 M.N. 
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21. El 29 de septiembre de 2021, la titular del Departamento de Administración, a través de oficio 
IEEBC/DA/2372/2021, sometió a consideración de la Secretaria Ejecutiva el proyecto de autorización para llevar 
a cabo transferencia de partidas presupuestales por la cantidad de $451,673.04 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y 
un mil seiscientos setenta y tres pesos 04/100 moneda nacional), a través de la décimo cuarta modificación 
presupuesta!. 
22. El 29 de septiembre de 2021 la Secretaría Ejecutiva, a través del oficio número IEEBC/SE/7533/2021, 
solicitó a la Presidencia turnar a la Comisión de Administración el proyecto de autorización para llevar a cabo 
transferencia de partidas presupuestales por la cantidad de $451,673.04 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y un mil 
seiscientos setenta y tres pesos 04/100 moneda nacional), a través de la décimo cuarta modificación 
presupuesta!. 

23. El 29 de septiembre de 2021 la Presidencia, a través del oficio número IEEBC/CGE/4785/2021, turnó a la 
Comisión de Administración y Enajenaciones la solicitud referida en el antecedente inmediato anterior, para su 
análisis, estudio y posterior dictaminación. 

24. El 01 de octubre de 2021 la Comisión de Administración celebró Reunión de Trabajo con el objeto de dar 
a conocer el proyecto de autorización para llevar a cabo transferencia de partidas presupuestales por la cantidad 
de $451,673.04 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos setenta y tres pesos 04/100 moneda 
nacional), a través de la décimo cuarta modificación presupuesta!, correspondiente al ejercicio fiscal 2021; evento 
al que asistieron por la Comisión Dictaminadora el C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Presidente; C. Oiga Viridiana 
Maciel Sánchez y el C. Jorge Alberto Aranda Miranda, en su calidad de Vocales de la comisión; y la C. Vera 
Juárez Figueroa, Secretaria Técnica. 

25. El 4 de octubre de 2021 la Comisión de Administración celebró Sesión de Dictaminación con el objeto de 
discutir, modificar y, en su caso, aprobar el proyecto de autorización para llevar a cabo transferencia de partidas 
presupuestales por la cantidad de $451,673.04 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos setenta y tres 
pesos 04/100 moneda nacional), a través de la décimo cuarta modificación presupuesta!, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021; evento al que asistieron por la Comisión Dictaminadora el C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza , 
Presidente; C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez y el C. Jorge Alberto Aranda Miranda, en su calidad de Vocales de 
la comisión; la C. Vera Juárez Figueroa, Secretaria Técnica; por parte del Consejo General el C. Luis Alberto 
Hernandez Morales, el C. Raúl Guzmán Gómez Secretario Ejecutivo, así como las representaciones de los 
Partidos Políticos integrantes de este Consejo General. 

Por lo anterior, y 



l. DE LA COMPETENCIA. 

COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIONES i s/H 
Dictamen Número. 54 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, numeral 1, incisos a) y 
b) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral tiene dentro de sus atribuciones el conocer y dictaminar 
las transferencias, ampliaciones, creación o supresión de partidas presupuestales del Instituto. 

Que el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracción XXXVI, de la Ley Electoral 
tiene dentro de sus atribuciones el aprobar las solicitudes de transferencias, ampliaciones, creación o supresión 
de partidas presupuestales que le sean presentadas, cuando así proceda, ordenando su remisión al Congreso 
del Estado para su autorización, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En consecuencia, esta Comisión de Administración es competente para aprobar el y dictaminar la solicitud de 
transferencia entre partidas presupuestales, de conformidad con los artículos 5, apartado B, 90 y 100, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo tercero y 46, 
fracciones VIII y XXXVII, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63 de la Ley del Presupuesto del 
Gasto Publico del Estado de Baja California, 23, 24, 25, 26, 36, numeral 1, inciso a) y 37, numeral 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 

a) Constitución Local. 

Que el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local estipula que, la organización de las elecciones estatales y 
municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e independiente 
denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración 
concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. En el ejercicio de esta función 
pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

Por su parte, el artículo 90 de la Constitución Local señala que los Presupuestos de Egresos de los Organismos 
Autónomos entre otros, se formularan en los términos de la Ley. de la materia en los cuales serán 
obligatoriamente incluidos los gastos y dotaciones necesarias para atender los servicios públicos, debiendo Á 
administrar los recursos asignados con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, ~ 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Así mismo establece, que en las partidas del presupuesto se deberá definir claramente el destino 
a los recursos que las amparen, no podrán utilizarse conceptos indeterminados que no justifiquen 
su existencia, transparencia, uso y disposición. 

V cxl 
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Adicionalmente señala que los resultados obtenidos del ejercicio del presupuesto serán evaluados por la 
Auditoria Superior del Estado, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en sus 
respectivos presupuestos con base a los resultados de las evaluaciones realizadas. 

Por su parte el artículo 100 de la Constitución Local señala que, los recursos económicos de que dispongan, 
entre otros, los organismos públicos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, de acuerdo a las metas a que estén destinados dentro de sus respectivos 
Presupuestos de Egresos. 

b) Ley Electoral. 

Que el artículo 34 de la Ley Electoral estipula, que el patrimonio del Instituto Electoral se integra con los bienes 
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen 
en el presupuesto de egresos del Estado, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 
Así el artículo 46, que establece las atribuciones del Consejo General, mandata en la fracción 111, que es 
atribución del Consejo General, el garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto Electoral, por otra parte la fracción XXXVI, señala la atribución de aprobar las 
solicitudes de transferencias, ampliación, creación o supresión de partidas presupuestales que le sean 
presentadas, cuando así proceda, ordenando su remisión al Congreso del Estado para su autorización, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

e) Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Que el artículo 1, de la Ley de Contabilidad precisa, que la misma es de orden público y tiene por objeto 
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, así mismo señala que es de 
observancia obligatoria para los entes públicos, entre otros, los órganos autónomos estatales. 

Por su parte el artículo 2 de la Ley de Contabilidad, establece que los entes públicos aplicaran la contabilidad 
gubernamental para facilitar el registro y fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. 

Así mismo, el artículo 36, establece que la contabilidad deberá contener los registros auxiliares que muestren los 
avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público 
y la captación del ingreso, así como el análisis de saldos contenidos en sus estados financieros. ~ ~ 

Que el artículo 38 del citado ordenamiento, establece que el registro de las etapas del presupuesto se efectuara\S( 
en las cuentas contables, mismas que deberán reflejar en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, )> 

e/ \; 
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comprometido, devengado, ejercido y pagado, y en lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y 
recaudado. 

d) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Que el artículo 1, de la Ley de Disciplina precisa, que la misma es de orden público y tiene por objeto establecer 
los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán los Entes Públicos, para un manejo 
sostenible de las finanzas públicas, administrando lo recursos con base a los principios de legalidad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Así el artículo 8, señala que toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al financiamiento, o compensarse con otras 
reducciones en otras previsiones de gastos. No procederá pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto de Egresos. 

Por otra parte, el artículo 13, señala que, una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del 
gasto se estará a lo siguiente: 

Solo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con suficiencia 
presupuestaria, identificando la fuente de ingresos. 

Solo procederá hacer pagos con base al Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos efectivamente 
devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
consideradas en este. 

Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con base en dicho 
presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y que se hubieren 
registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio. 

Que el artículo 17 de la Ley de Disciplina, menciona que, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las trasferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán 
cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 
conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el 
plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes. 
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Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

e) Ley del Presupuesto y Ejercicio del Gasto Publico del Estado de Baja California. 

Que el artículo 1 de la Ley del Presupuesto, precisa, que la misma tiene por objeto normar y regular los 
presupuestos de ingresos y egresos, así como el ejercicio, evaluación, vigilancia y verificación del gasto público 
de los Órganos Autónomos entre otros. 

Así mismo el artículo 4 de la Ley del Presupuesto, establece que con el propósito de optimizar los recursos 
presupuestales que les sean asignados, los sujetos de esta Ley deberán planear, programar, presupuestar, 
controlar, evaluar y vigilar sus actividades con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
perspectiva de equidad de género, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 

Que el artículo 5 del mismo ordenamiento, establece que la programación, presupuestación y ejercicio del gasto 
público, se basará en las directrices, lineamientos y políticas que establezcan los Órganos Autónomos de 
conformidad con la Ley del Presupuesto, Ley de Contabilidad y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
En ese sentido el artículo 8, señala que los sujetos de esta Ley, generaran de manera periódica, los estados e 
información presupuesta! y programática de conformidad con lo establecido en la Ley del Presupuesto, la Ley de 
Contabilidad, así como la normatividad que emita la CONAC. 

Por otra parte, el Presupuesto de Egresos, deberá formularse basado en resultados de acuerdo a los indicadores 
de evaluación de desempeño, por lo que el artículo 24 establece que se elaborará por ramo, capitulo, concepto y 
partida de acuerdo a la calendarización que al efecto se establezca, así como al Clasificador por Objeto del 
Gasto de conformidad a CONAC. 

Que el artículo 42 y 43 de la Ley del Presupuesto, señala que este tendrá una base programática, que deberá 
abarcar todas las responsabilidades, y con los programas que sustenten los presupuestos de egresos señalando, 
objetivos, metas y unidades administrativas responsables de su ejecución. 

En correlación con lo anterior el artículo 47, establece que se deberá llevar el control presupuesta! de los egresos 
considerando el presupuesto aprobado, el presupuesto modificado, el presupuesto comprometido, el 
presupuesto devengado, el presupuesto ejercido y el presupuesto pagado, de conformidad a la CONAC. 

De la misma forma el articulo 50 fracción V de la Ley del presupuesto, señala que Los Órganos Autónomos~ -
conducto de su titular, solicitaran al Congreso del Estado la autorización correspondiente, y a su vez, deb~~~ 
remitir simultáneamente copia de dicha solicitud, al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para efectuar la b 
creación o supresión de partidas presupuestales, así como la ampliación, transferencia o reducción de recursos 
en las partidas de presupuesto de egresos, misma que deb~e antes de ejercer la modificació\ 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y. ENAJEN~CIONES 1 10117 Dictamen Numero. 54 

solicitada, y agrega que, tratándose de trasferencias presupuestales que se efectúen dentro de un mismo grupo 
de gastos del presupuesto de egresos, solo deberá dar aviso al Congreso del Estado dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se efectúen, siempre y cuando la transferencia presupuesta! acumulada para cada 
partida afectada no exceda del 15% del monto autorizado para la misma en el presupuesto de egresos de inicio 
del ejercicio. Sobre estas transferencias el Congreso del Estado resolverá lo procedente al evaluar la información 
de avisos, los informes de avances de gestión y el cierre presupuesta! del ejercicio. 

En ese mismo sentido el artículo 53 de la Ley del Presupuesto, señala que en cualquier modificación a los 
programas y metas que sustentan el Presupuesto de Egresos autorizado, deberá someterse, en lo conducente, 
al procedimiento de autorización a que se refiere el artículo 50 del referido ordenamiento legal. 
Así el artículo 63, de la Ley del Presupuesto, ordena que, dentro·de los términos legales para la presentación de 
la cuenta pública anual ante el Congreso del Estado, deberá adjuntarse la información relativa al cierre del 
ejercicio presupuesta! y programático, precisando las modificaciones realizadas durante el ejercicio, señalado las 
autorizaciones y avisos que las sustentan en los términos del multicitado ordenamiento. 

Que el artículo 81, señala que se deberá realizar la evaluación del ejercicio del gasto público, en función de los 
objetivos y metas de los programas autorizados que comprenderá el seguimiento de los avances físicos y 
financieros que vayan presentando periódicamente los programas anuales aprobados, a efecto de medir el grado 
de cumplimiento de sus objetivos y metas. 

f) Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios. 

Que el artículo 2 de esta Ley señala que la Fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

La fiscalización de la gestión financiera de las Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en 
cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como de los financiamientos y obligaciones, incluyendo la revisión 
del manejo, custodia, aplicación de recursos públicos, y demás información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que las Entidades Fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 
disposiciones aplicables; y, 

La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los _..( 
Programas de las Entidades Fiscalizadas. ~ 

Que el artículo 105 del mismo ordenamiento señala que la Auditoria Superior del Estado, emitirá opinión de lo 
solicitado por el Congreso o en sus Comisiones, sobre: 

La transferencia, ampliación, creación o supresión de partidas en los Presupuestos de Egresos de los Entes 
Públicos que deban ser aprobados por el Congreso. 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN ~ ENAJEN~CIONES j 11117 Dictamen Numero. 54 

111. DE LA JUSTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES. 

Que de conformidad con el artículo 50 fracción V de la Ley del Presupuesto; esta Comisión de Administración 
procedió al estudio y análisis de la solicitud de modificación presupuesta! consistente en transferencia entre 
partidas presupuestales por la cantidad de $451,673.04 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos 
setenta y tres pesos 04/100 moneda nacional), a través de la décimo cuarta modificación presupuesta!, 
verificando que ésta obedece a la solicitud de adquisición de equipo audiovisual y contratación de servicios de 
arrendamiento de intangibles planteadas por la Coordinación de Informática y Estadística Electoral, en relación 
con los siguientes rubros: 

a) ARRENDAMIENTO DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE VIRTUAL EN LA NUBE PARA MIGRAR EL 
PORTAL INSTITUCIONAL DE UN ENTORNO LOCAL A UNO GLOBALIZADO 

Que dentro de las actividades institucionales que lleva a cabo la Coordinación de Informática y Estadística 
Electoral, se encuentra promover la actualización y modernización de los equipos de tecnologías del Instituto 
Electoral, por lo que se somete a la consideración el arrendamiento de un servicio de hospedaje en la nube, 
buscando con esto la migrar del portal institucional de un entorno local a uno globalizado con una funcionalidad 
más robusta, segura, sin problemas de almacenamiento y de alta disponibilidad y de esta forma el instituto 
continúe con su deber con la ciudadanía de brindar información clara y oportuna respecto a los asuntos 
electorales del estado. 

El servicio que se solicita es de un espacio en la nube de Google con una máquina virtual con sistema operativo 
Linux, memoria RAM de 12Gb, 8 Vcpu y espacio en disco duro de 500SSD, con una instancia de WordPress 
Instalado, egreso de 700Gb, con una capa adicional de seguridad y certificado de seguridad. 

Derivado de lo anterior, se remiten propuesta de proveedor autorizado por Google para la prestación de dicho 
servicio, el costo del servicio será fijo de$ 178,788.12 y se efectuará en una sola exhibición, como se menciona 
en la tabla no. 1: 

Tabla no. 1 Arrendamiento de hospedaje virtual 

Partida Descripción Importe dólares Tipo de Importe cambio 

1 VM lnstance type (8vcpuy12GB RAM $ 189.11 $ 21.00 $ 3,971.31 

Persisten! disk con zonal 500 Gib 100.60 21.00 2,112.60 

32701 Google standard support 39.50 21 .00 829.50 

Internet egress con 700 Gib 59.50 21 .00 1,249.50 

Soporte xertica 5x8 150.00 21 .00 3,150.00 

Total Requerido Mensual $ 11,312.91 

(x) 12 meses (m.n.) / $ 135,754.92 

cY 



Partida 

32701 

Partida 

32701 

Partida 

32701 
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Descripción Importe dólares Tipo de Importe cambio 

Cloud load balancing (global) $ 23.85 $ 21.00 $ 500.85 

1 waf - google cloud armar policies 17.75 21.00 372.75 

Total Requerido Mensual $ 873.60 

(x) 12 meses (m.n.) $ 10,483.20 

Descripción Importe dólares Tipo de Importe cambio 

Certificado digital SSL wildcard $ 350.00 $ 21.00 $ 7,350.00 

Total Requerido Anual (m.n.) $ 7,350.00 

Descrlpclon Importe dólares Tipo de Importe cambio 

Servicios profesionales xertica $ 1,200.00 $ 21.00 $ 25,200.00 

Total Requerido Anual (m.n.) $ 25,200.00 

Total Global Requerido Anual (m.n.) $ 178,788.12 1 

En ese sentido, se adjunta al presente dictamen las cotizaciones (anexo 1) la cual fue tomada como base para el 
cálculo de los importes solicitados dentro de la partida presupuesta! "32701 Arrendamiento de activos 
intangibles" por la cantidad de $178,788.12 m.n. 

b) ADQUISICIÓN DE EQUIPO AUDIOVISUAL TELESTREAM WIRECAST PARA MODERNIZAR EL EQUIPO 
DE TRANSMISIONES DE LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 

En el mismo sentido, la Coordinación de Informática y Estadística Electoral en miras de la actualización 
tecnológica de los bienes con que cuenta el Instituto Electoral, en la actualidad los equipos que se utilizan para la 
trasmisión en el pleno como cámaras y equipo de codificación y trasmisión, son equipos no especializados para __,,,¿ 
la función, por otro lado se busca actualizar a la versión más reciente del programa WireCast u otro sistema con ~ 
la finalidad de incorporar los requerimientos de trasmisión de cintillos, transición en las tomas, trasmisión a HD y 
mejor audio, por lo que por medio de la presente someto a su consideración la adquisición de cámaras de video 
del tipo PTZ y equipo de video trasmisión especializado para codificar y trasmitir video a HD. 

Para llevar a cabo la modernización en mención, se requiere la adquisición de 3 cámaras de video PTZ y un 
equipo Telestream WireCast Gear 320. 
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En el mismo sentido, la Coordinación de Comunicación Social remitió al Departamento de Administración, las 
consideraciones y justificaciones que se desprenden de la solicitud de la Coordinación de Informática, donde 
informa que la propuesta es acorde a los requerimientos técnicos para la transmisión de la señal de video que 
origina este Instituto, ya que garantiza una calidad óptima en la definición de imagen y sonido. 

Además, el programa solicitado permitirá la edición en tiempo real de las Sesiones del Consejo General, 
Comisiones y Comités de este Instituto, al poder incorporar cintillos con mayor facilidad, hacer transiciones 
adecuadas y abrir el panorama de opciones en el manejo de las tomas de video. 
Es importante destacar que este equipo se complementará debidamente con el ya existente, ya que la señal de 
video se enviará directamente al switcher que está a nuestro resguardo y de ahí se dirigirá hacia el equipo de 
video transmisión solicitado para su salida hacia nuestras plataformas institucionales. 

Derivado de lo anterior, se da cuenta que para atender esta solicitud se realizó el análisis de las partidas 
presupuestales disponibles a la fecha, encontrándose que para la adquisición de cámaras de video se cuenta 
con la disponibilidad presupuesta! requerida, por lo que dentro de la presente solicitud de recurso presupuesta! 
solo se contempla la adquisición del equipo audiovisual Telestream WireCast Gear 320, como se menciona en la 
tabla no. 2: 

Tabla no. 2 Adquisición de equipo audiovisual para la sala de sesiones 

Partida Detcrlpclón Importe dólares Tipo de 11 Importe cambio 

52101 
T elestream wirecast gear 320 professional video 

$ 6,995.00 $ 21.00 $ 146,895.00 streaming production system 

Total Requerido (m.n.) $ 146,895.00 

En ese sentido, se adjunta al presente dictamen la cotización (anexo 2) la cual fue tomada como base para el 
cálculo de los importes solicitados dentro de la partida presupuesta! "52101 Equipos y aparatos audiovisuales" 
por la cantidad de $146,895.00 m.n. 

e) ARRENDAMIENTO DEL SERVICIO DE SOFTWARE PARA ADMINISTRACIÓN DE REDES SOCIALES Y 
APLICACIONES EN LÍNEA CON AL TO IMPACTO EN LA SOCIEDAD BAJACALIFORNIANA 

Por otra parte, en seguimiento a los trabajos de modernización de las herramientas tecnológicas con que cuenta 
el Instituto, por medio de la presente solicitud se somete a la consideración el arrendamiento de servicios por~ 
año de software y aplicaciones en línea que proporcionen al Instituto canales de comunicación modernos, 
dinámicos y con alto nivel de penetración en la sociedad bajacaliforniana, con ello se busca mejora la rapidez de 
envío de mensajes, se motiva la participación al utilizar herramienta. s .interactivas y se mejora la calidad y I~ } 
percepción de profesionalismo y transparencia del Instituto. ~ ~-
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Dichos software y aplicaciones constan una licencia de software para administración de redes sociales, Hootsuite 
Team, 3 usuarios, 10 redes; software para creación de contenidos, Xara Boulder, 3 usuarios y extensiones de 
análisis de información sobre audiencia y comportamiento de publicaciones. 

Derivado de lo anterior, se remiten propuesta de proveedor autorizado para la prestación de dicho servicio, el 
costo del servicio será por la cantidad de $125,989.92 m.n. y se efectuará en una sola exhibición, como se 
menciona en la tabla no. 3: 

Tabla no. 3 Arrendamiento de software y aplicaciones en linea 

Partida Descripción Importe dólares Tipo de Importe (con Ft/A cambio 

Hotsuite team $ 114.84 $ 21.00 $ 2,411.64 

32701 Xarateams + 48.72 21 .00 1,023.12 

Supermetrrics for data studio 336.40 21.00 7,064.40 

Total Requerido Mensual $ 10,499.16 

(x) 12 meses (m.n.) $ 125,989.92 

En ese sentido, se adjunta al presente dictamen la cotización (anexo 3) la cual fue tomada como base para el 
cálculo de los importes solicitados dentro de la partida presupuesta! "32701 Activos intangibles" por la cantidad 
de $125,989.92 m.n. 

IV. DE LA TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 

En consecuencia, se realizó la revisión presupuesta! de las solicitudes mencionadas en los incisos a), b) y c) del 
considerando 111 del presente dictamen, determinando que no existe disponibilidad presupuesta! en las partidas 
siguientes: 

32701.-Activos intangibles 
52101.- Equipos y aparatos audiovisuales 

$ 304,778.04 
$ 146,895.00 

Ahora bien, de acuerdo a los resultados del análisis presupuesta! efectuado por el Departamento de 
Administración a través de la Oficina de Control Presupuesta!, en relación al ejercicio del gasto y elaboración de 
proyección anual de económicas para la presente anualidad, mismo que fue sustentado con los documentales 
remitidos por titulares de cada una de las unidades ejecutoras del gasto en el Instituto Electoral. 

Se obtuvo, que al cierre de ejercicio 2021 se cuenta con economías dentro de los grupos de 

'Í:'ivado de la conclusión de actividades en los Consejos Distritales del Procesos Ed ocal 
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2021; cabe mencionar, que los titulares de las áreas realizaron un examen minucioso e informaron al 
Departamento de administración; de la consecución de los programas asignados; dando a conocer los recursos 
económicos que dejan a disposición para reasignación presupuesta!; mismos que se proponen para dar 
viabilidad a las partidas anteriormente mencionadas; como se muestra en la tabla número 4: 
Tabla No. 4 

Partidas para disminución por economías 

Partida Presupuesto a disminuir por 
economías 

21401 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías $ 75,000.00 de ia información y comunicaciones 

22104 Alimentación al personal 85,000.00 

22106 Artículos de cafetería 50,000.00 

32201 Arrendamiento de edificios y locales 25,000.00 

33601 166,673.04 
Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado 

37501 Viáiicos en el oaís 25,000.00 

37902 Peajes 25,000.00 

Total Transferencia $ 451,673.04 

Por tal motivo, la presente solicitud de modificación contempla dotar de suficiencia presupuesta! a las partidas 
que sustentan este Dictamen, a través de solicitud de transferencia entre partidas presupuestales ante el 
Congreso del Estado de Baja California, en apego a lo establecido en el artículo 50, fracción V de la Ley de 
Presupuesto. 

Por lo anteriormente expuesto, se estima de suma importancia la autorización de la presente modificación 
presupuesta!, la cual es necesaria e indispensable para Instituto Electoral, para hacer frente a las necesidades 
de dotar de mobiliario y equipo diverso de aquellas áreas que así lo requieran, así como de la renovación de la 
comunicación telefónica interna de la nueva Sede del Instituto Estatal Electoral, como se detalla en la siguiente 
tabla no 5: 
Tabla no. 5 

Transferencia entre partidas presupuestales 

Presupuesto 14va. Modificación Pretupuettal Presupuesto Partidas Autorizado Modificado Modificado Aumento Disminución 

Materiales, útiles y equipos menores 
21401 de tecnologías de la información y $ 382,164.95 $ 75,000.00 $ 307,164.95 

comunicaciones 

e/ 



Partidas 

22104 Alimentación al personal 

22106 Artículos de cafetería 

32201 Arrendamiento de edificios y locales 

32701 Arrendamiento de activos intangibles 

33601 Servicios de apoyo administrativo y 
fotocopiado 

37501 Viáticos en el país 

37902 Peajes 

52101 Equipo y aparatos audiovisuales 

Total Transferencia 

otras Partidas 

Total Global 
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Presupuesto 14va. Modificación Presupuesta! Presupuesto Autorizado Modificado Modificado Aumento Disminución 

1, 724,210.00 85,000.00 1,639,210.00 

162,736.51 50,000.00 112,736.51 

16,041,202.82 25,000.00 16,016,202.82 

609,895.16 304,778.04 914,673.20 

959,953.16 166,673.04 793,280.12 

508,850.00 25,000.00 483,850.00 

330,269.82 25,000.00 305,269.82 

41,795.84 146,895.00 188,690.84 

$ 20,761,078.26 $ 451,673.04 $ 451,673.04 $ 20,761,078.26 

$ 411,239,662.91 $ . $ . $ 411,239,662.91 

$ 432,000,741.17 $ 451,673.04 $ 451,673.04 $ 432,000,741.17 

Por otra parte, se da cuenta que los importes con que fue calculada la presente transferencia presupuesta!, se 
llevó a cabo mediante cotizaciones base con proveedores locales a precios de mercado, sin embargo, en caso 
de que sea aprobada la adjudicación de los bienes se llevara a cabo mediante los procedimientos que establece 
la normatividad aplicable a través del comité de adquisiciones del Instituto. 

V. DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y REMISIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley del Presupuesto, se informa que la modificación 
presupuesta! de transferencia entre partidas presupuestales, solicitada para cubrir el costo de la adquisición de 
equipo y aparatos audiovisuales, así como el arrendamiento de activos intangibles para el equipo de tecnologías 
con el que cuenta este Instituto, no requiere modificación programática, toda vez que la Coordinación de 
Informática y Estadística Electoral, ya cuentan con la actividad dentro de su programa operativo anual relativa a 
la modernización y la actualización de los equipos de tecnologías respectivamente. 

Por último, esta modificación presupuesta! corresponde a un aviso de transferencias entre partidas 4 
presupuestales de conformidad a lo señalado en el segundo párrafo de la fracción V, del Artículo 50 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Púbtiao del Estado de Baja California. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano de Dirección Superior, 
los siguientes: 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y. ENAJEN~CIONES 1 17117 
Dictamen Numero. 54 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Se aprueba la transferencia entre partidas presupuestales por la cantidad de $451 ,673.04 M.N. 
(Cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos setenta y tres pesos 04/100 moneda nacional), a través de la 
décimo cuarta modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en términos del 
considerando IV. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas que sean 
necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de presentar solicitud de autorización correspondiente ante el 
Congreso del Estado, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del dictamen por el Consejo 
General. 

Tercero. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar dentro de las 
setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en términos de lo establecido en el 
Artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, a los cuatro días del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIONES 

C. ABEL A FREDO MUÑOZ P 
PRESIDENTE 

C. 

AAMPIVJF/Comisión Especial de Administración y Enajenaciones. 




























































